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PALMIECUA S.A 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 34 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

1 Información general de la compañía 

PALMIECUA S.A., se constituyó por escntura pública otorgada ante el 
Notario del Cantón Salitre en julio once del 2017 

Su dormcahio está ubicado en el cantón Triunfo, provincta de Guayas 

Caprtal suscrito US$800 00, Número de Acciones 800, Valor de acción 
US$1 00, Capital autorizado de US$1 600,00 

Su actividad principal Cultivo de palmito, cacao, actividades de 
acondiciomamiento y mantenimiento de terrenos para usos agricolas 
plantación o siembra de cultevos u cosechas, poda de arboles frutales, viñía y 
entresacado de remolacha 

Moneda funcional 

  

Los estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de 
América moneda de medición de la Compañía y de curso legal y de unidad de 
cuenta del Ecuador desde marzo del 2000 

Bases de presentación 

La Compañía lleva sus registros de contabilidad y prepara sus estados 
financieros de acuerdo con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera NIF, y políticas y prácticas establecidas o permitidas por la 
Supenntendencia de Compañías, entidad encargada de su control y vigilanera 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso 
de ciertos estimados contables críticos También requiere que la gerencia 
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
Compañía 

Aplicación uniforme de la últuma version de las NILE 

La Compañsa estara obhgada a aplicar las NIF en la versión vigente, 
traducida oficialmente al idioma castellano por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASCF) según Resolución 
SC ICICPAIFRS G 11010 estableció que, Cuando una compañía se 
constituya, a partir del año 2011, deberá aplicar directamente las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas o la Norma 
Internacional de Informacron Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
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(NITF para las PYMES), de acuerdo a lo establecido en numeral 3 del articulo 
primero de la Resolución No 08 G DSC 010 del 20 de noviermbre del 2008, 
publicada en el Registro Oficial No 498 del 31 de diciembre del 2008, 
reformado con el articulo tercero de la presente resolucion, en euyo caso no 
tendra periodo de transición, por tanto no está obligada a presentar las 
concrlsaciones, mi elaborar el cronograma de maplementacion de las NIF 

¡Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

NIE 

NIF 9 

NIF 15 

Modificaciones a la 
NIC 19 

Modificaciones a las 
NIF 

Modificaciones a las 
“NIF 

Titulo 

Instrumentos 

financieros 
Ingresos procedentes 
de contratos con 

chentes 

Planes de beneficios 
definidos 
Aportaciones de los 
empleados 
Mejoras anuales a las 
NIE Ciclo 2010 - 
2012 
Mejoras anuales a las 
NIF Ciclo 2011 - 
2013 

Efectiva a parar de 
períodos que wueren 

eno después de 
Enero 1, 2018 

Enero 1, 2017 

Enero 1, 2016 
Juho 1, 2014 

Juho 1, 2014 con 
excepciones 
Limitadas 
Jubo 1,2014 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas 

NHOF 9 Instrumentos financieros 

En juho del 2014, se emutió otra versión revisada de la NIF 9, 
principalmente para meluur lo siguente 

- Requerimientos de deterioro para actrvos financieros y, 

- Modificaciones lumutadas a los requisitos de clasificación y medición al 
introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios 
en otro resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples



  

Los requisitos claves de la NIIF 9 

Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la 
NIC 39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán postenormente a su 
costo amortizado o valor razonable Especificamente, los 1strumentos 
de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo sea el de recaudar los fiwos de efectivo contractuales, y que 
tengan fluyyos de efectivo contractuales que son tinicamente pagos de 
capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general se miden al 
costo amortizado al final de los períodos contables posteriores Los 
instrumentos de deuda mantemdos en un modelo de negocio cuyo 
objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales 
como por la venta de activos financieros, y que tengan terminos 
contractuales del actrvo financiero que dan lugar en fechas específicas 
a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses 
sobre el :mporte del principal pendiente, son medidos a valor razonable 
con cambios en otro resultado mtegral Todas las otras inverstones de 
deuda y de patrmomo se miden a sus valores razonables al final de los 
períodos contables posteriores Además, bajo la NITF 9, las entidades 
pueden hacer una eleccion srevocable para presentar los cambios 
postenores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (110 
“mantenida para negociar) en otro resultado mtegral, y solo con el 
imgreso por dividendos generalmente reconocido en el resultado del 
período 

- En la medición de los pasivos financteros designados a valor razonable 
con cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el aporte 
generado por cambio en el valor razonable del pasivo financiero que 
sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del refendo pastvo, se 
presente en otro resultado wtegral, a menos que, el reconocimiento de 
los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pastvo en otro 
resultado integral genere una asimetría contable en el resultado del 
periodo Los cambios en el valor razonable atribuible al nesgo de 
crédito de un pasrvo financiero no son posteriormente reclasaficados 
al resultado del penodo Según la NIC 39, la totalidad del smporte 
del cambio en el valor razonable del pasivo financiero designado a 
valor razonable con cambios en resultados se presenta en el resultado 
del período 

NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 

En mayo del 2014 se emutio la NITF 15, que establece un modelo extenso 
y detallado que deben utilizar las entidades en el regwtro y 
reconocimiento de mgresos procedentes de contratos con clientes La 
NIIF 15 reemplazará el actual Lneamuento de reconocimento de 1ngresos, 
1acluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las 
interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia 
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El prinexpio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería 
reconocer el greso que representa la transferencia de bienes o servicios 
establecidos contractualmente a los clientes, en un importe que refleje la 
contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes o 
servicios Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para 
contabilizar el ingreso 

Paso 1 identificar el contrato con los clientes 
Paso 2 1dentrficar las obligaciones de ejecución en el contrato 
Paso 3 determinar el precio de la transacción 
Paso 4. distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecucion 
en el contrato 

Paso 5 reconocer el igreso cuando (9 en la medida que) la entidad 
satsfaga la obligacion 

Según la NIIF 15, una entidad contabuliza un ingreso cuando (o en la 
1nedada que) se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el 
“control” de los bienes y servicios relacionados con una obligación de 
ejecución particular es transferido al cliente Se han añadido muchos más 
Imneamsentos detallados en la NIF 15 para poder analizar situaciones 
específicas Además, la NIF 15 requiere amplias revelaciones 

Planes de Beneficios Defini: 

  

: Aportaciones de los empleados 

Las modificaciones a la NIC 19 explican como deberian contabilizarse las 
aportaciones de los empleados O terceras partes que se encuentren 
vinculadas a los planes de beneficios defimdos, mediante la consideracion 
de sí dichos beneficios dependen del número de años de servicio del 
empleado 

Para las aportaciones que son wmdependientes del número de años de 
servicio, la entidad los puede reconocer como una reduccion en el costo 
del servicio en el periodo en el que se preste el servicio o atriburrlos a los 
periodos de servicio del empleado utilizando el método de la unidad de 
credito proyectado, mientras que las aportaciones que dependen del 
número de años de servicio, se requiere que la entidad los atribuya a los 
años de servicio del empleado 

Mejoras anuales a las NUF Cielo 2010 - 2012 

Las mejoras amuales a las NIF Ciclo 2010-2012 incluyen algunos 
cambios a vartas NIIF que se encuentran resumidas a continuación 

- Las modificaciones a la NIF 2 (1) cambian las definiciones de 
“condiciones necesarias para la urevocabilidad de la concesión” y 
“condiciones de mercado” y (11) añaden definsciones para “condiciones 
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de rendimuento” y “condiciones de servicio”, que anteriormente se 
encontraban incluidas en la definición de “condiciones de 
anevocabilidad de la concesión” Las modificaciones a la NIF 2 se 
encuentran vigentes para transacciones de pagos basados en acciones, 
en los que la fecha de otorgamiento es el 1 de zulso de 2014 o postenor 

Las modificaciones a la NIIF 3 explican que la contraprestación 
contingente, clasificada como un activo o pasivo, debería medirse a 
valor razonable en cada fecha sobre la que se mfoma, 
independientemente de que la consideración contingente sea un 
instrumento financiero dentro del alcance de la NITF 9, de la NIC 39, o 
un activo o pasivo no financiero. Los cambros al valor razonable (que 
no se traten de ajustes de la medición del período) deberían 
reconocerse como ganancias o perdidas Las modificaciones a la NIIF 
3 se encuentran vigentes para combinaciones de negocios en los que la 
fecha de adquisición sea el 1 de julro del 2014 o postenor 

Las modificaciones a la NIIF 8 (1) requieren que una entidad revele los 
juicios de la gerenera al aplicar los cntenos de agregación a los 
segmentos de operación, 1cluyendo una descnpcion de los segmentos 
operativos añadidos y los ¿ndicadores económicos evaluados para 
determmar que los segmentos tengan “caracteristicas económicas 
sumlares” y (1) clanfican que una conciliación del total de activos de 
segmentos sobre los que se debe formar, con relación a los actrvos de 
la entidad solo debería melurse s1 los activos del segmento se 
proporcionan, de manera regular, al responsable de la toma de 
decisiones de operación 

Las modificaciones a las bases para las eonelusiones de la NIIF 13 
aclaran que la emisión de esta norma y las modificaciones postenores a 
la NIC 39 y a la NIF 9 no suprimen la capacidad de medir las cuentas 
por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasa de interes establecida, a 
los importes de las facturas sin descontar, cuando el efecto de 
descontar no sea sigmficativo En vista de que las modificaciones no 
contienen nmguna fecha para entrar en vigencia, se considera que 
deben entrar en vigencia de mmediato 

Las modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 elimmnan ciertas 
inconsistencias en la contabilidad de depreciación y/o amortización 
acumulada cuando se reevalúa una partida de propiedad, planta y 
equipo o un activo tangible Las normas modibicadas clanfican que 
el importe en lxbros bruto se ajusta consistentemente con la revaluación 
de importe en libros del activo y que la amortización y/o depreciación 
acumulada es la diferencia entre el importe bruto en libros y el importe 
del activo, luego de considerar las pérdidas por deterioro acumuladas 

Las modificaciones a la NIC 24 clarfican que una empresa 
administradora que provee de servicios de personal clave de la gerencia 
a la entidad que 1forma, es una parte relacionada de dicha entidad 
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anformante Por consiguiente, la entidad que mforma debería revelar 
como transacciones con partes relacionadas, los importes ¡ncurndos 
para el servicio pagado o por pagar a la empresa admunustradora por 
proporcionar servicios de personal clave de la gerencia. Sin embargo, 
no se requiere la revelacion de los componentes de dicha 
compensación. 

Mejoras anuales a las NITF Ciclo 2011 - 2013 

Las mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 - 2013 incluyen algunas 
modificaciones a varias NILF que se encuentran resumidas a continuación 

- Las modificaciones a la NITF 3 clanfican que esta norma no aplica a la 
contabilización de formación de todo tipo de acuerdo conjunto en los 
estados financieros de dicho acuerdo conjunto 

- Las modificaciones a la NIIF 13 explican que el alcance de la 
excepción del portafoho de inversiones para medir el valor razonable 
de un grupo de activos financieros y pasivos financieros en una base 
neta, meluye a todos los contratos que están dentro del alcance de, y 
contabilizados de acuerdo con la NIC 39 o la NIF 9, imeluso sí estos 

contratos no cumplen con las definiciones de activos financieros o 
pasivos financieros establecidas en la NIC 32 

- Las modificaciones a la NIC 40 aclaran que la NIC 40 y la NIF 3 no 
son mutuamente excluyentes y, la aplicación de ambas normas puede 
ser requenda Por lo tanto, una entidad que adquiera una propiedad de 
inversión debe determinar s 

a) El inmueble cumple con la definicion de propiedad de mversión 
establecida en la NIC 40 y, 

b) La transacción cumple con la defimcion de combmación de 
negocios según la NIF 3 

4. — Principales políticas contables 

Sus políticas importantes de Contabilidad se detallan a continuación 

2) Efectivo y equivalente de efectivo 

El efectivo comprende el efectivo disponible y deposrtos a la vista en bancos 

b) Deudores comerciales y otros 

Las ventas se realizan con condiciones de credrto normales, y los amportes de 
las cuentas por cobrar no tienen intereses Al final de cada perjodo sobre el 

que se mforma, los importes en Libros de los deudores comerciales y otras 

 



  

cuentas por cobrar se revisan para determinar sí existe alguna evidencia 
objewya de que no vayan a ser recuperables 

S1 es así, se reconoce inmediatamente en resultados a perdida por deterioro 
del valor 

<) Beneficios a los empleados — pagos por largos períodos de servicios 

El pasivo por obligaciones por beneficios a los empleados está relacionado 
con lo establecido por el código de trabajo 

Pensiones - La Compañía tene planes de pensiones de beneficios definidos 
para Jubilación Patronal Un plan de pensiones de beneficios definidos es un 
plan de pensiones que define un monto de beneficio de pension que un 
empleado recibira a su retiro, el cual usualmente dependera de uno o mas 
factores, tales como edad, años de servicio y compensación 

El Código de Trabajo establece el pago obligatorio de jubilación patronal a los 
empleados que presten 25 afíos de servicios contumos o el pago de la parte 
proporcional para los empleados que trabajen entre 20 y 25 años para un 
mismo empleador 

La obligacion por el beneficio definido se calcula anualmente por acuarios 
independientes 

Beneficios por cese — El beneficio por cese son pagaderos cuando la relacion 
Laboral se mterrumpe antes de la fecha normal de retiro o cuando un empleado 
acepta voluntariamente el cese a cambro de estos beneficios La Compañía 
reconoce los benefiesos de cese o desahucio cuando está demostrablemente 
comprometido ya sea a poner fin a la relacion laboral de empleados de 
acuerdo a un plan fomual detallado sm posibilidad de renuncia, o de 
proporcionar beneficios por cese como resultado de wma oferta hecha para 
ancentvar el retiro voluntario 

El Código de Trabajo establece que, en caso de desahucio, el empleador 
bontficará al trabayador con el 25% del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o 
empleador La Compañia realizó provisión para este concepto mediante un 
estudio actuarial efectuado por perrtos independientes 

d) Impuesto a la renta 

El impuesto a la renta se carga a los resultados del año por el método del 
impuesto a pagar 

La tanfa del impuesto a la renta para sociedades - (Sustitmdo por la 
Disposición reformatoria segunda, mum 2 6, de la Ley s/n, RO 351-S, 29- 
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XI1-2010, reformado por el Art 1, it a de la Ley s/n, RO 847-S, 10-XIL- 
2012, y reformado por el Art 18 de la Ley s/n, RO 405-S, 29-XII 2014) 
Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, 
as1 como por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el paus y 
los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domucilradas 
aplicarán la tarifa del 22% sobre su base »mponible No obstante, la tarifa 
amposrva será del 25% cuando la sociedad tenga acciomstas, socios, 
partícipes, constituyentes, beneficiarios o sumlares residentes o establecidos 
en pararsos fiscales o regímenes de menor Imposición con una participación 
directa o 1mdirecta, márvidual o congunta, 1gual o superior al 50% del capital 
socral o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad Cuando la 
mencionada participación de paraísos fiscales o regimenes de menor 
imposición sea afertor al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la proporción 
de la base mpomible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo 
ndicado en el reglamento 

La Ley de Régimen Tributario Íntemo y Reglamento también establecen que 
las sociedades calcularan y pagarán un anticipo al impuesto a renta 
equivalente a la suma matemática de lo siguientes rubros 

0,2% del patrimomo total 
0.2% del total de costos y gastos deducibles a efecto del impuesto a la 
renta. 
0 4% del activo total, y 
0 4% del total de ingresos gravables a efecto del impuesto a la renta. 

Bl anticipo pagado orsginará credito tributario Tinicamente en la parte que no 
exceda al impuesto a la renta causado 

€) Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta difendo se provisiona en su totalidad, usando el método 
del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases 
tributanas de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los 
estados financieros consohdados “Sin embargo, el »mpuesto a la renta diferido 
que surge por el reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una 
transacción que mo corresponda a uma combmación de negocios que al 
momento de la transacción no afecta 1 la utilidad mu la perdida contable o 
gravable, no se registra El impuesto a la renta difendo se determuna usando 
tasas tnbutanas (y legislacion) que han sido promulgadas a la fecha del estado 
de situación y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta 
difendo activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague 

Los impuestos a la renta difendos activos se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se 
puedan usar las diferencias temporales  



  

1) Impuesto a las ganancias 

El gasto por impuestos a las gananeras representa la suma del impuesto 
comente por pagar y del nmpuesto diferido 

El impuesto cornente por pagar esta basado en la ganancxa fiscal del año 

£) Participación de trabajadores en utilidades 

La Compaña reconoce en beneficio de sus trabajadores el quince por ciento 
de las utilidades, segun disposiciones del Codigo de Trabajo 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

Al31 de diciembre del 2019, un detalle es el siguiente 

US$ 

Detalle 2019 

Banco Bolrvariano Cta.Cte No 0855046189 1219 

Banco Bolivariano Cta. Ahorro No 0851349723 29233 

Banco Pichincha Cta Cte No 2100128665 5,054 39 

Banco Pichincha Cta.Ahorro No 2203077661 8,563 88 

Total 13,922 79 

Los saldos en bancos estan disponibles a la vista y sobre los mismos no existe 
ninguna restricción que lumute su uso 

Capital social 

El capital asciende a $800 00, que está representado por 800 participaciones de 
US$ 00, cada una. Las acciones de la Compañaa pertenecen a 

  

Acclones Acciones —_ US$ 
ASESORIA EMPRESARIAL RIASEM $ A, RIASEM 79 792 
'VILLAGRAN FREIRE RICHARD AUGUSTO 8 8 

Total 800 300 
  

Aprobación de los estados financieros 

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General de Accsomstas 
el 03 de Abril del 2020 
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